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I - PUBLICACIONES 

Texto no mayor de Por cada 
250 palabras publicación Excedente - - - 
Convoic~atouiaa Asambleas Entidades Civiles (cul- 

turales, deportivas, profesionales, de  socorros 
mutuos, etc). $ 65.000,- $ 1.000,- pal2bra 

Convocatoria Asambleas Comerciales $ 120.000,- $ 1.000,- 
Avisos Comerciales $ 70.000,- $ 1.000,- " " 
Avisos Administrativos $ 65.000,- $ 1.000,- " " 
Edictos de Mina $ 65.000,- $ 1.000,- " " 
Edictos Concesión de Agua Pública $ 65.000,- $ 1.000,- " " 

Edictos Judiciales $ 58.000,- $ 1.000,- " " 
Posesión Veinteñal $ 120.000,- $ 1.000,- " " 
Edictos Sucesorios $ 65.000,- $ 1.000,- " 1: 
Remates Inmuebles y Automotores $ 120.000,- $ 1.000,- " 
Remates Varios $ 65.000,- $ 1.000,- " " 

Balances $ 110.000,- (de más de Y4 de  página hasta 
1/2 página) y $ 220.000 (de más 
de 1/2 página hasta una página); 
más un adicional de $ 150.000 
en concepto de prueba. 

11 - SUSCRIPCIONES III - EtJEMPLARES 

Anual 
Semestral 
Trimestral 

$ 600.000,- Por ejemplar, dentro del mes $ 8.000,- 
$ 400.000,- Atrasado, más de un mes y hasta iiii 

$ 250.000,- año $ 10.000,- 
Atrasado, más de  un año $ 15.000,- 

Artículo 20 - Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de 
acuerdo a las tarifas fijadas precedentemente, y a los efectos del cómputo se observaran las 
siguientes reglas: 
- Las cifras se conlputarLin coma una sola palabra, estén formadas por uno o varios gua- 

rismos, no incluyendo los puntos y las comas que los separan. 
- Los signos de puntuación: punto, coma, punto y coma, no serán considerados. 
- Los signos y abreviaturas, como por ejemplo: %, $, 1/2, &, se considerarán como una 

palabra. 
Las publicaciones se efectiiaran previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones na- 

cionales, i?rovinciale~ v municioales. cuvos imaortes se cobrarón mediante las gestiones admi- 
riisirativki usuales, "válor al cobro", pÓsteriork a su publicación, debiendo adjuntar al texto 
a publicar la corrernondiente orden de conlpra o ~ubliciclad. 

Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y las 
que por disposiciones legales vigentes así lo consignen. 

S U M A R  

BeeePBn A D M I N I S T R A T I V A  

S 

M . E .  N? 135 del 20-1-83 -Reconoce los derechos al uso de? agua pública en la pro- 
.................... piedad del señor Raúl Castro Castro 

M.  E .  N? 136 del 20-1-83 - Aprueba la segunda licitación pública realizada por la Ad- 
ministración General de Aguas de Salta ................ 

M .  G.  N? 137 del 21-1-83 -Otorga a favor de la Municipalidad de Salvador Mazza, un 
anticipo en concepto de coparticipación ................ 

. . . .  M .  E. N? 138 del 21-1-83 - Sustituye el punto 6? del anexo al decreto No 1336/81 
M .  G .  N? 139 del 21-1-83 - Aprueba la licitación pública convocada por la Dirección 

General del Servicio Penitenciario de la Provincia ....... 
S.  G.  G.  N? 140 del 21-1-83 -Autoriza a la Dirección Provincial de Aviación Civil a efec- 

tuar contratación directa con la firma S. A. G. S.R.L. .... 
M .  E .  N? 141 del 21-1-83 - Designa al Ing. Eugenio Lorenzo Martínez en la Dirección 

de Industria ........................................ 
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M. G.  N? 142 del 21-1-83 - Autoriza a la Municipalidad de Salta a dictar una Ordenan- 
?a eximiendo de pago a la entidad "Orientación para la 
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M.G.  

M.G. 

............................................ Joven" 
N? 143 del 21-1-83 -Autoriza a la Municipalidad de Salta a dictar una Ordenan- 

za eximiendo de pago al Instituto de Folklore "Malambo" . . 
N? 144 del 21-1-83 -Rechaza el pedido de adjudicación de titularidad de un Re- 

gistro Notarial formulado por la Escribana Julia Estela Moi- 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  sés Herrera 

No 145 del 21-1-83-Autoiiza el pago en concepto de indemnización por el ac- 
cidente de trabajo que sufriera Dn. Eduardo Jorge Hoyos . . 

N? 146 del 21-1-83 -Aprueba la Resolución N? 525 dictada por la Dirección 
................. General de Arquitectura de la Provincia 

N? 147 del 21-1-83 -Ratifica el desempeño interno de funciones por parte de la 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  señora Silvia Arroyo de Olea 

N? 148 del 21-1-83-Autoriza el pago en concepto de indemnización por el ac- 
cidente de trabajo que sufriera la Srta. Josefina Eva Ferraro 

N? 149 del 21-1-83 -Dispone el retiro de la personería jurídica otorgada al Club 
............... Atlético Central Norte de Coronel Moldes 

N? 150 del 21-1-83 -Excluye de los términos del Decreto N? 1479/82 a la pro- 
fesora Agueda Moreno de Romero ..................... 

M.G. 

M.E.  

M.  G. 

M.G.  

M.C.  

S . G . G .  

M.B.S. 49-D del 12-1-83 -Deja sin efecto la promoción automática dispuesta por 
Resolución N? 78-D/82 de la señoiita Beatriz Genoveva 
Vargas .......................................... 

50-D del 12-1-83 -Designa en carácter de personal temporario a la doctora 
................. Gloria del Socorro Abán de Ferreyra 

51-D del 21-1-83 -Acepta la renuncia presentada por la señora María del 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Rosario Ortiz Espinoza de Véliz 

...... 52-D del 12-1-83 - Traslada a la señora Carmen Rosa Lobo de Flores 
53-D del 12-1-83 -Acepta la renuncia presentada por el doctor Roberto Juan 

Ortega . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
54-D del 12-1-83 -Deja sin efecto la transferencia al régimen de personal 

temporario, de la Sra. Hilda Gladis Albornoz de Rodríguez 
55-D del 12-1-83 -Rescinde contrato de locación de servicios sluscripto entre 

la provincia de Salta y el Sr. Hugo Humberto Reinoso ... 
56-D del 12-1-83 -Ratifica la Disposición N? 1244/82 dictada por la Di- 

rección General de Enseñanza ....................... 
57-D del 12-1-83 - Designa en carácter de personal temporario al doctor Luis 

.................................. Antonio Herrera 

M.B.S. 

M.B.S. 

M.B.S.  
M.B.S.  

M.B.S.  

M.B.S. 

M.G. 

M.B.S. 

....................... No 48408 - Administración Nacional de Aduanas, Lic. N? 9/83 

CITACIONES ~MHNSSTRATWAS 

N? 48486 - Haydée Elena Orlando ............................................... 
.................................................... N? 48487 - Roberto Barberis 

Skccien J U D I C I A L  
S U C E S O R B [ O S  

........................................................ N? 48493 - Katz,Yeizel 
............................................... No 48492 - Medina, Rómulo César 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  N? 48490 - Rodríguez, Angela 
N? 48480 - Bamírez, Rogelio y Ore181an~a de Ramhez, Mada Jo,sefa ................ 

.................................................. N? 48470 - Reyes, Jesús Miguel 
................................................ N? 48469 - Alzogaray, Guillermo 

................................................. N? 48468 - Rodríguez, Faustino 
No 48466 - Amelia Jure de Yazlle ................................................ 

................................................ No 48458 - Matulovich, Ruggero 
N? 48453 - Nazr, Alberto ...................................................... 
N? 48449 - Villegas, Ceferino Teófilo ............................................ 
REMAmS JUDIIWES 
No 48496 - Por Ernesto V. Solá, Juicio: Expte. N? A-12.356/80 ...................... 
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N? 48495 - Por Ernesto V. Solá, Juicio: Expte. N? A-33.780/82 ...................... 
N? 48481 - Por Ernesto V. Solá, Juicio: Expte. N? A-25.489/81 ...................... 
N? 48479 - Por Ricardo Gudiño, Juicio: Expte. No A-28.248/82 ...................... 
N? 48478 - Por Ricardo G~diño,  Juicio: Expte. N? A-37.540/82 ...................... 
No 48471 - Por Mario José Ruiz de los Llanos, Juicio: Expte. N? 93.762/80 ............ 
N? 48465 - Por Ernesto V. Solá, Juicio: Expte. N? A-22.213/81 ...................... 

................... N? 48457 - Por Julio César Herrera, Juicio: Expte. N? A-34.053/82 

................... N? 48456 - Por Julio César Rerrera, Juicio: Expte. No A-31.97082 

................... No 48455 - Por Julio César Berrera, Juicio: Expte. No A-35.443/82 
................................................. No 48435 - Por Aristóbulo Carral 

EDICTO DE QUIEBRA 
N? 48488 - María Eleodora Ferreyra . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
EDIGTBCB JUDI 

N? 48476 - Tiechi, Horacio Antonio .............................................. 

Sección C O M E R C I A L  
TWNSFERENCU DE FONDO DE COMERCIO 

.................................................. N? 48473 - Rubén Juan Quiroz 

ASAMBLEA C O m R C m  
N? 48491 - Asociación Salteña de Agencias de Publicidad, para el día 7-3-83 .......... 

ALBA h.%BLEAol 
N? 48497 - Ateneo de Medicina, para el día 10-3-83 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

................................. N? 48494 - Club Atlético Junín, para el día 6-3-83 

K E G A U D A C H Q N  

No 48485 - Del día 10-2-83 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
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A D M I N I S T R A T I V A  

El Boletín Oficfal encuadernará anualmente las 
copias legalizadas de todos los decretos y reso- 

M. db Economía - Secretaria de  Estado de Obras 
Nbliicas - Decreto No 135 - 20-1-83 - Expte. 34- 
77915/76 y Cdel. 1. 

Artículo lo - Reconócense los derechos al uso 
del a.gua del dominio público establecidos ante- 
riormente por Agua y Energía Eléctrica de la Na- 
ción, para irrigar con carácter Permanente y a 
Perpetuidad, una superficie de 11,8232 Has. del 
inmueble de propiedad del señor Raúl Castro 
Castro, identificado como fracción "A" de  Finca 
San José de Pucará, catastro N? 3359, ubicado 
en el Partido Pucará del Departamento Rosario 
de Lerma, con una dotación de 6,21 l/seg. a de- 
rivar del río Toro, margen izquerda, por el Canal 
Secundario 1, Compuerta 1 y acequia comunera 
o hijuela "Quijano". En época de estiaje la dota- 

ción se reajustará proporcionalmente entre todos 
los regantes del sistema a medida que disminuye 
el caudal del río aludido. 

M. de Economía - Secretaría de  Estado d'e Obras 
Péiblicas - Decreto No 136 - 20-1-83 - Exptes. 34- 
B-2268; 2946 y 4088/82. 

Artículo lo - Apruébase la segunda licitación 
pública realizada el 8 de noviembre de 1982 por 
la Administración General de Aguas de Salta, en 
virtud a la autorización .conferida mediante Reso- 
lución Ministerial N? 580-D/82, bajo el régimen 
de Compras y Suministros Decreto N? 7940/59, 
para la adquisición de columnas da  H? A? con un 
presupuesto oficia1 de Dos mil doscientos millones 
ochocientos cuatro mil pesos ($ 2.202.804.000). 

Art. 20 - Adjudícase a la firma Sociedad Ce- 
mentos Armados Centrífugados S.A. con domici- 
lio en Cerrito 822 P.B. Capital Federal, la pro- 
visión de los elementos que se detallan a conti- 
nuación: 
330 columnas de 1-I? A? de 7,50/150/3 a pesos 

729.663.000. 
























